
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 090 -2020-MDI/GM 

Uabaya, 25 de Febrero del 2020 
VISTO: 

El Expediente del Pion de Trabajo 2020 del Proyecto ººMEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA- JORGE BASADRE 
TACNAn, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194° de lo Conslilucíón Político del Perú. concordante con el Artículo 
1 y II del Título Preliminar de lo Ley N"27972 Ley Orgónica de Municipalidades. son órganos de gobtemo con 
autonomía polilk:a. económk:o y ocmotstrouvc en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto 
en el Artículo !I del TI!ulo prelimiflor de la Ley 27972- Ley Orgónico de Municipalidades; 

� 
01ST '� Que, mediante lo Directivo N"OOB-2014-MDI-GSLS "Lineamientos y normas técnicas para lo ejecucion de proyectos 

o• J�<J;"--;;'� e servicios sociales. por lo modahdod de ejecución presupuestaria directo o cargo de lo municipalidad distrital de 
llabaya", aprobado con Resolución de Gerencia Municipal Nº162-2014-MDI/GM y modificatorio establece nomos. 
lineamientos técnicos y procedimienlos que permitan normalizar los procesos de ejecución de los proyectos, bajo 
la modalidad de Ejecuoón Presupuestona Directa: 

Que. mediante ResolucÍÓfl de Gerencia N"039-2015-MDI/GIDUR, de fecho 31 de julio del 2015, ;e aprueba el Plan 
Operotlvo del proyecto MMEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN y ATENCIÓN CONTRA 
LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", con código SNIP Nº259191, por 
el monto de S/ l. 477,571.55 {Un Míllón Cuolrocientos Setenta y Siete Míl Quinientos Setenta y Uno con 55/100 soles); 

Que, mediante eesoocon de Gerencia Nº192-2019-MDI/GM. de fecha 22 de octuoe del 20l9. se apruebo el Plan 
de Trabajo 2019 del Proyecto: MMEJORAMJENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
CONTRA LA VIOlENCIA fAMlllAR y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE • TACNA". con código SNIP 
Nº259191, por el monto de S/ 35,189.28 (Treinta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Nueve con 28/100 soles). con un plazo 
de ejecución de 79 dím ccienoono. de acuerdo al siguiente detalle presupuestal: 

rRESUPUESTO PLAN ANUAL DE TIA.U.JO 201f 
DESCRlPClºN DEL PRESUPUESTO MONTO 

COSTO DIRECTO S/.00.00 
GASTOS GENERALES S/ 22.689.28 
PRESLIPLIESTO DE eecrecros 2017 fCO+GGI S/. 22,657.28 
GASTOS DE SUPERVISION S/. 12, 

500.00 
PRESUPUESTO TOTAL DEL PLAN ANUAL DE nAIA.1O 2019 S/. 35 189.28 

DESCRIPCIÓN PROGJlAMAOO f't.AN DE 
TRABAJO 2020 

COMPONENTE 01: !MPLEMENTACION DE DOCUMENlOS DE GESTIUN Y 
CAPACITACIÓN PARA OPERADORES DE JUSTICIA DE LAS 66,973 60 
INSTITUCIONES 

COMPONENTE 02; DESARROLLO DE CAPACJTACION=S PARA LA POBLACIÓN 136,048.50 
COMPONENTE 03; COBERTURA Y SENSIB!UZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y 212,320.73 ATENCIÓN DE CASOS 

COMPONENTE 04: EFICIENTE EQUIPAM.ENTO Y MOBIUARIO 78 779 00 

COSTO DIRECTO 494,121.83 

GASTOS GENERALES 119,666.49 

TOTAl PRESUPUESTO ASIGNADO {CD<-GG} . 413,788.32 

Que, mediante lntorme N" 004-2Q20..MDI/GDES-MPVF de fecha 14 de febrero 2020, lo Lic. Evelyn Y. vncc Medina. 
Epscutor del Proyecto. presenta el expediente del Pion Anual de Trabajo 2020 del Proyecto, �MEJORAMIENTO DE LAS 

ONOICIONES OH SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA fAMIUAR Y SEXUAL, DISTRITO DE 
JLABAYA - JORGE BASADRE • TACNA". con código SNJP N"25919L con la finahdad de reiniciar su ejecución, el 
mismo que se encuentra avalado por la Gerencia de Desarrollo Económico y Social y remitido a lo Unidad de 
Supervisión por Informe N" 0192-2020-MDI/GDES paro su revisión y aprotx:Jción., Considemndo un presupuesto de S/ 
613,788.32 (Seiscientos Trece Mil Setecientos Ochenfa y Ocho con 32/100 solesJ, con un plazo de ejecución de I S4 
días calendario; 

Que, mediante Informe N" 001-2020-MDI-US-IP/DJGQ/MPVI. de fecha 25 de Febíero de 2020. el lng. Daniel Jonattan 
Gutiérrez Qulspe. Inspector del proyecto, otorga lo conformidad al Plan Anual de Trabajo para el oúo 2020 
correspondiente al Proyecto, MMEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN y ATENCIÓN 

oOIST.<¡>¡ CONTRA lA VIOLENCIA FAMIUAR y SEXUAL, DISTRITO DE llABAYA - JORGE BASADRE. TACNA", con código SNIP 
>;----el'-,< N"259191. por el monto S/ 613,788.32 (Seiscientos Trece Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 32/100 soles). con un 

� laz.o de ejecución de 154 dios calendario; el mismo que se encuentra avalado por la Unidad de Supervisión a 
� ovés del Informe NQ 19J-.2019-US-GM/MOI, paro su aprobación de lo Gerencia Municipal mediante acto resolutivo 
: gún detalle. 

•' 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 090 -2020-MDIIGM 

llabaya, 25 de Febrero del 2020 
Que, con lnfocme Nº...30__6�DI/Gf!: de fecho 25 .de Febrero del 2020. el CPC. Edwin Cmtillo Ancco Gerente 
de Planificación y Pre5upuesto, jntomo lo existencia de. disponibilidad Presupuesto! PQf el monto de S/ 613,788.32 ,-� � � ,11""1··;- � 
(Seiscientos Trece Mfl Setecientos Ochenta y Ocho con 32/100 soles). pam lo aprobación del Pion de Trabajo 2020 
de! Proyecto· �MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN y ATENCIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNAn, con c6digo SNIP N"259191; 
asimismo se indica que lo asignación de crédito presupueslorio disponible y libre de afectacion. para comprometer 
un gasto con cargo al presupuesto imlitucionat autorizado paro el año fiscal respectivo ( ... ). la certificación 
Implica úmcomente'to reserva del crédito presupues!Ofb, el cual estó sujeto o: i) La dispQrnbilidad financiera en los 
Recursos Determinados. ii) o los modificaciones• que puedan darse en lo normativldod vigente y íll) a los 
lineamientos y politicm institucionales. Concluyendo que se debe señalar que lo disponibilkíoc otoroooc. no 
convalido los actos o acciones que en k:l fose de e;ecución se realicen con lnobservcncic de los requisitos 
esenciales y tormoeocoes impuestos por los normas legales en lo utilización financiero de los fondos públicos 
asignados, por lo que se recomiendo derivar los actuados o la Gerencia de Asesoría Juridico poro continuar su 
procedimiento de aprobación mediante ocio resolutivo; 

Que. por las consideraciones expuestos y en uso de los atribuciones conferidos por el segundo párrafo del artículo 
39º de la Ley 27972- Ley Orgánico de Municípoíldodes, y de las Facultades Delegadas por el despacho de 
Alcaldía a través de lo Resolución de Alcoldia N" 062-2019-MDI/A, y los vistos buenos de lo Gerencia Municipal, 
Gerencia de Desarrollo Económico y Social. Unidad de Supervisión. Gerencia de Planificación y Presupuesto y 
Gerencia de Asesoóo Jurídico: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Pion de Trabajo 2020 del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE 
BASADRE-TACNAM. con Código SNIP N°259191, cuyo rxesupuesto total asciende o SI 613.788.32 (Seiscientos Trece 
Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 32/100 soles). con un plazo de ejecución de Ciento Cincuenta y Cuatro ( 154) 
días calendarios, conforme o los fundamentos expoestos en lo porte consíderatívo de la presente Resolucion y de 
acuerdo al siguiente detalle presupoestcl. 

SAYA 

........................... 
ANCOAPAZA 

T• '•11:"rtMl 

DESCRIPCIÓN PROGRAMADO PLAN 
DE TRABAJO 2020 

COMPONENTE 01; IMPLEMENlA.GIÓN DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y CAPACITACIÓN 66,973.60 PARA OPERADORES DE JUSTICIA DE LAS INSTITUCIONES 
COMPONENTE 02; DESARROLLO DE CAPACllACIONES PARA LA POBLACION 136 048.50 
COMPONENTE 03: COBERTURA Y SENSIBILIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 21232073 CASOS 
COMPONENTE 04: EFIC!ENTE EQUIPAMIEN1O Y MOBILIARIO 78,779.00 

COSTO DIRECTO 494,121.83 

GASTOS GENERALES 119,666.49 

TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO (CD+GG) 613,788.32 

EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e,, 
,'.lCALDlA 
GM 
G A.J 
G� 
GDES 
o, 

f GOr.., i: �). :i} - ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR; a lo Gerencia de Desarrollo Económico y Social. realizar las correspondientes 

1 Aq¡,,."\'l'-. acciones poro su ejecución del Pion de Trabajo 2020, conforme o los contextos regulados p0< lo Directiva NQ 008-- 
/'-''C.::C� 2014-MDI-GSLS "lineamientos y normcs Técnicos paro lo Ejecución de Proyectos de Sefvicios Locales y Sociales, por 

la Modalidad de Ejecución Presupuestario oeecro o cargo de lo MunicipQlidad Distritol de uccovo". aprobado 
medion1e Resolución de Gerencia Municipal Nº1Q8.2014-MDI/GM. 

ARTICUlO TERCERO: NOTlfÍQUESE lo presente resolución o los ínsloncios pertinentes e mreresoocs conforme a ley 
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